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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCERTADO PRECIOS DE INSERCIÓN

KN LA CAPITAL

Por U.U mea. 2‘00 pesotas
Por tros meses. . . 5^50 »
Por seis meses, . . 10‘50 »
Por un año.. 20‘50 »

FÜEKA DE LA CAPITAL

Por un mes........... 2'50 pesetas
Por tres meses. . . 7‘00 *
Por seis meses. . . 12'50 »
Por un año........... 24‘00 >

Números sueltos, 26 céntimos uno

SOIETIN OFICIAL
DE EÂ PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advebtencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los anuucios 
judiciales a razón de túes cénti
mos de peseta también por pa> 
labra; debiendo ios interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de h suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los vein'e días de su promulgación, El pago de la suscripción e.^ adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en eilas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hech la promu gación el día H cripcioues que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1 ® del Código Civil), i de la Cantal por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

MIMSTERIO DE TRABAJO i 
Y PREVISIÓN ¡

ORDEN
1479 ;

limo. Sr.: Para la efectividad : 
de lo dispuesto en la Ley de 8 
de abril último,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer : ’

1 ." Que conforme a lo preve
nido etí el artículo 1 ° de los adi
cionales de la citada ley, publi- ! 
cada en la «Gaceta» del día 14 ’ 
del mismo mes, sobre Asociacio \ 
nes profesionales, entidades 
de esta índole, patrons,les y obre
ras, que pretendan ostentar la 
personalidad que la mencionada 
le\" reconoce, habrán de cumplir 
con lo dispuesto en el artículo 
8.® de la misma dentro del plazo 
de cuarenta días, a contar de la 
fecha de la promulgación,

2 .® Sin embargo, respecto de 
1 a s Asociaciones profesionales 
patronales y obreras ya inscritas 
en los Registros de Asociaciones 
de los Gobiernos civiles, se en
tenderá que sus Estatutos que
dan, desde luego, modificados a 
partir de la fecha de entrada en 
vigor de la ley, en cuanto sea 
preciso para su adaptación a los 
preceptos de ella, y, en conse
cuencia, desde tal fecha las indi
cadas Asociaciones habrán de 
ajustarse en su actuación y fun
cionamiento a los respectivos 
Estatutos así modificados, de lo 
que se dará cuenta por las Di
rectivas a los respectivos socios 
lo más inmediatamente posible 
por los medios acostumbrados de 
comunicación con ellos, se 
hará constar en la primera Junta 
general que cada Asociación ce
lebre, concediéndose un plazo, 
improrrogable, que terminará el 
día 31 de agosto próximo, para 
esto último y para que una vez 
así cumplido .se remitan a las De
legaciones provinciales de Tra
bajo o, en su defecto, a los Go
biernos civiles y a la Dirección 
general de Trabajo certificación 
suscrita por el Presidente y el 
Secretario dei acta de la Junta 
general en la que se haya acor
dado la reforma de los Estatutos 
respectivos, para su adaptación 
a la ley y para solicitar su ins- í 
cripción en el Registro corres
pondiente.

3 .® Las Asociaciones profe
sionales patronales y obreras 
que no cumplieran con lo dis 
puesto en los apartados anterio
res, no figurarán en los Regis
tros especiales de las compren
didas en ia mencionada ley ¿2 8 

de abril último y no podrán os
tententur oficial ni públicamente 
la representación de las c!ase.«i 
patronales ni obreras de cual 
quiera demarcación profesional 
y territorial.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos correpcndien- 
tes,

Madrid, 31 de mayo de 1932.— 
Francisco. L Caballero.
Señor Director general de Tra-

bféjo,
{Gaceía 7 junio 1932)

iHn MI Jt 11 Min
SECRETARIA GENERAL

1480
La nueva Ley dei Timbre 

puesta en vigor desde primero 
del actual, establece en su artícu
lo 219 que no sea admitido por 
las Autoridades, Tribunales y ofi
cinas, tanto dei Estado como de 
la provincia y del Municipio, in
cluso las llamadas Secretarías 
particulares y las sociedades y 
particulares, documento alguno 
que carezca del timbre corres 
pendiente, bajo la responsabili
dad de ia multa que proceda, y 
en su caso, el reintegra, además.

En las oficinas públicas será 
exigible esta responsabilidad a 
los encargados del Registro.

En su virtud, todo documento 
que sin el timbre correspondien
te tenga entrada en el Registro 
general de una oficina deberá ser 
devuelto a su origen por conduc
to del Alcalde o Gobernador de 
la provincia, acompañado de un 
volante del encargado del Regis
tro, en que se haga constar el 
timbre que corresponda y el ar
tículo aplicable.

Logroño, 7 de junio de 1932. 
—El Gobernador, Sabino Ruis.

__ ____ ------------------ ----

Administración de Reatas 
Públicas de ia proiincia 

de Logrofio
ANUNCIO

1467
Aprobado por la Dirección ge 

neral de Propiedades y Contri
bución Territorial con fecha 30 
de mayo próximo pasado, los tra
bajos de comprobación del Re
gistro fiscal de edificios y solares 
de TORMANTOS, .sehace saber:

Qu í las reclamaciones colecti

vas concernientes a la compro 
bación de Registros fiscales de 
edificios y solares, autorizadas 
por el artículo 242 del vigente 
Reglamento para los serv¡cio.s del 
Catastro de 30 de mayo de 1928, 
podrán formularse en el plazo de 
un año, a contar desde el citado 
día 30 de mayo, fecha del acuer
do de .^probación de los trabajos 
de comprobación de Tor mantos.

Lo que se hace público para 
conocimiento del Ayuntamiento, 
Junta pericial y contribuyentes 
del pueblo interesados.

Logroño, 6 de junio de 1932.— 
El Administrador de Rentas Pú
blicas: P, I., Juan Bautista Polo.

Tribunal Provineial de lo Con- 
teneioso-Administiatiro de

Logroño
1466

Don Antonio Carrasco Cobo, 
Oficial 1 de Sala de esta Au
diencia, en funciones de Secre
tario de la misma,
Certifico: Que por el Tribunal 

provincial de lo Contencioso-ad- 
ministrativo se ha dictado ia si
guiente

«Sentencia."—En la ciudad de 
Logroño, a veintisiete de mayo 
de mil noveciento.s treinta y dos. 
Reunido el Tribunal para la vo
tación de la sentencia en el re
curso contencioso-adrainistrativo 
promovido por don Tomás Egui- 
zábal S. de Langarica, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 
Préjano de 10 de octubre de 
1931, confirmado por el de 28 del 
mismo, desestimatorio éste últi
mo del recurso de reposición for
mulado contra el primero por el 
que se obliga al recurrente al 
reintegro de determinadas canti
dades.

1 .® Resultando: Que girada 
una visita de inspección al Ayun
tamiento de Pr^’ano, ordenada 
por el Exemo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, en vista del 
resultado, dicha Autoridad orde
nó al Ayuntamiento reclamar al 
Secretario que reintegre lo que 
percibió por trabajos particula
res a los vecinos, cantidades que 
fueron pagadas a éste sin haber , 
consignada partida en el presu- ‘ 
Í«ueste, a reserva de que forma- 
icen el pago Íegalmente, si así 

procede, determinando las canti
dades percibida.'; y los años en 
que lo fueron, ascendiendo en to
tal a 1.250, percibidas en los años 
1923 a 1930.

2 .® Resultando: Que con fe

cha 10 de octubre de 1931, reuni
da en sesión la Corporación mu
nicipal de Préjano acordó que 
por el Secretario se reintegre en 
arcas municipales lo que se le 
ex'ge en la anterior comunica
ción, de ia que se dió lectura, y 
se le comunique el acuerdo del 
que solicitó en tiempo reposición, 
presentando sus descargos con
forme con lo que se le manifesta
ba en contestación a una instan
cia que elevó al Exemo. Sr. Go
bernador civil, en la que se dice 
presente sus descargos y just fi- 
cantes an la Alcaldía, toda vez 
que ahí es donde podrá compro
barse .si Can efecto él se hallaba 
autorizado por algún Ayunta
miento ü Alcalde para efectuar 
dichos cobros, de todo lo que se 
dió cu'snta en sesión de 17, acor
dándose en ia extraordinaria que 
se celebró ei día 28, desestimar 
el recurso de reposición.

3 .® Resultando: Que contra 
el acuerdo adoptado en sesión de 
28 de octubre, confirmatorio del 
adoptado en 10 del mismo mes, 
el interesado interpuso con fecha 
27 de noviembre, recurso cónten- 
eioso-administrativo, que admiti
do y publicado ei oportuno anun
cio de su interposición en el Bo
letín Oficial de la provincia y 
recibido el expediente adminis
trativo, que fué puesto de mani
fiesto en Secretaría, se concedie
ron al recurrente veinte días pa
ra que formalizara la demanda, 
que fueron prorrogados per diez 
más, efectuándolo en 2 de febre
ro del corriente año.

4 .® Resultando: Que en la de
manda se contienen los hechas re
ferentes a los cobros efectuados, 
su cuantía, fecha y concepto en 
un todo conforme con lo que re
sulta del expediente, según las 
certificaciones que en él obran, 
habiéndose efectuado todo previo 
acuerdo de ios Ayuntamientos y 
ccK cargo al capítulo de Impre
vistos y como fundamentos de 
derecho, aparte los preceptos 
que autoricen el recurso conten
cioso, el Decreto de 3 de junio de 
1931, que autoriza a los Ayunta
mientos para que previa declara
ción de lesivos de sus acuerdos 
puedan hacer uso de la facultad 
que otorga el artículo 7.® de la 
Ley reformada de la jurisdicción 
contencioso-ad ministrati va, su
plicando que se revoque el acuer
do de 10 de octubre pasado, ob
jeto del recurso.

5 .® Resultando: Que el señor 
Fiscal, aceptando los hechos con
signados en la demanda alegó co
mo fundamentos de derecho los 
artículos 2.® y siguientes del títu
lo L®; capítulo l.® del Reglamen-
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to de Secretarios respecto a las ' 
funciones de los Secretarios. El 
número 2 del artículo 35, en reía- í 
ción con el número 3 y eí párra- i 
fo final del artículo 38 y final
mente que no tiene aplicación al 
presente caso eí Decreto de 3 de > 
junio de 1931, porque el Ayunta- j 
miento se limitó a cumplir órde- 
nes jerárquicas competentes y 
superiores, terminando por soli
citar la confirmación.

6 .° Resultando: Que hecho se
ñalamiento para la discusión y 
votación de la sentencia se cele
bró el día y hora señalados.

Vistos los artículos citados y 
los pertinentes de la ley de esta 
jurisdicción.

l .° Considerando: Que la 
cuestión planteada que ha de re
solver el Tribunal se reduce a la 
de determinar si el acuerdo recu
rrido tiene validez y fué adopta
do conforme a los preceptos vi
gentes con fundamento legal.

2 .® Considerando: Que si bien 
e.s cierto que el Excmo. Sr. Go
bernador civil ordenó ai Ayunta
miento de Préjano recibiese a su 
Secretario, el recurrente, para la 
devolución de las cantidades per- 
C’bidas por éste durante los años 
1923 a 1930, no lo es menos que 
dicha orden estaba supeditada a 
la resolución que aquél adoptase 
con vista de la justificación que 
el interesado pudiese aportar, 
como lo hizo, y por tanto el 
acuerdo fué tomado por la exclu
siva voluntad de la Corporación 
y no por acatamiento a órdenes 
superiores.

3,° Considerando: Que los 
trabajos efectuados por el Secre
tario del Ayuntamiento de Pré
jano fueron no sólo en beneficio 
de los particulares vecinos del 
mismo, sino directamente del 
Ayuntamiento, a quien podía exi
girle responsabilidad de no efec
tuarlos a su debido tiempo y aun
que no fuera misión del Secreta
rio llevarlos a cabo dentro de las 
obligaciones que el Reglamento 
les impone, precisamente por es
ta razón deben tener la conside
ración de trabajos extraordina
rios, que pueden ser remunerados 
por el Ayuntamiento con inde
pendencia del sueldo fijado como 
mínimum en dicho Reglamento, 
que no le priva de aumentarlo en 
último término en la cuantía que 
estime pertinente, y bien en un 
concepto o en otro los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento 
de Préjano para remunerar ios 
servicios extraordinarios presta
dos por su Secretario y cuyo 
pago se hizo con cargo a la par
tida de Imprevistos fueron váli
dos y con fuerza legal.

4 .® Considerando: Que a ma
yor abundamiento si la Corpo
ración municipal de Préjano en** 
tendía que dichos acuerdos no es
taban revestidos de todos los re
quisitos legales y que con su eje
cución se había ocasionado un 
perjuicio, amparándose en lo dis
puesto en el Decreto de 3 de ju- t 
nio de 1931 debió hacer la decía- i 
ración de iesívidad que el mismo 
me autorizaba, trámite previo 
para llegar al reintegro que pre- ; 
tende de las cantidades percibí- ■ 
das por su Secretario, lo que no ) 
ha hecho, y por tanto no puede 
prevalecer el acuerdo recurrido.

5 .® Considerando: Que no 
procede estimar mala fe a los 

efectos de la imposición de cos
tas.

6 .® Considerando: Que en la 
sustanciación de este pleito se 
han observado ios trámites lega
les.

Fallamos: Que debemos revo
car y revocamos el acuerdo re
currido del Ayuntamiento de Pré
jano de 10 de octubre de 1931, 
confirmado por el de 28 del mismo 
mes y año, poi' el que se resolvía 
la devolución a las arca.s munici
pales por don Tomás Eguizábal 
S. de Langarica de la cantidad 
de 1.250 pesetas, percibidas por 
éste por trabajos extraordina
rios, dejándolo sin efecto ni va
lor alguno, sin hacer expresa 
condena de costas.

Devuélvase el expediente a la 
oficina de origen y pubÜquese 
como está mandado esta senten
cia en el Boletín Oficial de la 
provincia. |

Así por esta nuestra sentencia 
de la que se unirá certificación 
literal a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—D. de Guzmán de La- | 
calle—Cayetano A. Ossorio.— | 
Inocencio Guardo.—Luis Velas- | 
co.—Gonzalo Herrero,-^Rubri
cados.» j

Y para que conste y su publi- j 
cación en el Boletín de esta pro- | 
vincia con el V.® B.® del señor 
Presidente, expido y firmo la pre- 
sente en Logroño, a uno de junio | 
de mil novecientos treinta y dos.- j 
Antonio Carrasco.—V.® B.®: Él | 
Presidente, D. de Guzmán de | 
Lacalle, i- -I 
flUnttiDg ¡í ]ia j 

1474 I 
Don Pedro Martínez de Baroja y | 

Escobés, Juez de Instrucción I 
ejerciente de Calahorra. |
Por el presente edicto que se ii- | 

bra en virtud de lo acordado en 
el sumario que se intruye en este 
Juzgado con el número 16 de 1932, 
sobre daños, se cita a los propie
tarios y conductores de los ve
hículos que sufrieron daños al pa
sar por las carreteras que cruzan 
esta ciudad con motivo de haber
se colocado en las mismas clavos 
y tachuelas el día veinte de ma
yo último, con el fin de que en el 
término de cinco días comparez
can ante este Juzgado a prestar 
declaración sobre tal hecho e 
insttuirlos de los derechos que les 
concede el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, co
mo se les instruye por el pre
sente.

Dado en Calahorra a cuatro de 
junio de mil novecientos treinta y 
dos —E/ P. M. Baroja.-El Se
cretarle judicial, Cándido Mola.

--  ------- —.   —....... .....

MgisMili MmiM
ANUNCIO

1477
En esta Alcaldía se ha presenta

do Higinio Beni Santamaría, ma
nifestando, que su hijo Máximo 
Beni Tamayo, se ha ausentado 

del domicilio paterno, sin que ha
ya podido averiguar su paradero, 
reclamando por este medio a su 
citado hijo, en donde sea habido.

Señas: Edad I9 años; estatura, 
regular; color, moreno; viste 
pantalón y chaqueta azul raya
dos; calza alpargata blancs,

Sorzsno, 4 de junio de 1932.— 
El Alcalde, Anastasio Nobajas.

ANUNCIO
1478

Habiéndose recogido en el terre
no de Rivabellosa, aldea de esta 
villa, una vaca desmandada, de 
pelonegroeastaño y con una nube 
en el ojo derecho, puede pasar el 
dueño de la misma a recogerla, a 
casa del guarda particular don 
Zacarías González.

Almarza de Camero.s, 4 de ju
nio de 1932.—El Alcalde, Juan 
Rubio.

ANUNCIO
1464

Aprobfido por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría por término de quince 
días; a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán ínterponersen reclamacio
nes ante la Delegación de Hacien
da de esta provincia, por los mo
tivos señalados en el artículo 310 
del Estatuto Municipal, aprobado 
por R. D, de 8 de marzo de 1924.

Enciso, 1 de junio de 1932.—El 
Alcalde, Maximino Sánchez,

ANUNCIO
1468

Formado el padrón de Cédulas 
personales para el año actual, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el tiempo reglamentario, des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia para que sea examinado y 
presentar las reclamaciones que 
consideren pertinentes.

Alesón, 4 de junio de 1932.-—EÍ 
Alcalde, Justo Nieto.

ANUNCIO
1472

Formado el padrón de Cédulas 
personales para el año actpal, 
queda expuesto al público por es
pacio de quince días en la Secre
taría de este Ayuntamiento desde 
la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial a fia de que 
Íiueda ser examinado y presentar 
as reclamaciones que se crean 

justas.
Entrena, 3 de junio de 1932. ~E1 

Alcalde, Julián Rudíez.

ANUNCIO
1452

Confeccionado el padrón de 
Cédulas personales por este 
Ayuntamiento para el año actual, 
se encuentra expuesto al público 
por quince días en la Secrete ría 
de este Ayuntamiento para su 
examen y presentación de recla
maciones por ios que se juzguen 
perjudicados.

Grañón, 31 de mayo de 1932.— 
El Alcalde, Benjamín Agustín.

’ ANUNCIO
I 1453
I Confeccionada por esta Alcal- 
Idía la rectificación del padrón de 

Cédulas personales del año actual, 
queda expuesta al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 

j en unión del padrón de 1931 a los 
I efectos de reclamaciones y en 
Î cumplimiento de lo di.Mpuesto por 

el artículo 3.® del Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 
fee ha 22 de marzo último.

í Daroca de Rioja, 31 de mayo 
j de 1932. — El Alcalde, Marcos 

Martínez.

j AMILLARAMIENTOS
Formados los apéndices al ami- 

llaramiento por los Ayuntamien
tos que a continuación se deta- 

I lian, quedan expuestos referidos 
documentos en las Secretarías 
respectivas por los plazos y con
ceptos en cada uno de ellos indi
cado, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que se 
consideren justas dentro de los 
plazos señalados, figurando al fi
nal de cada Ayuntamiento la fe
cha de los originales suscritos 
por sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN

Con varios plazos:
1471. Pazuengos.—Los apén

dices de rústica, urbana, y el re
cuento de la ganadería; los dos 
primeros por ocho días, y el últi
mo por cinco días.—1 junio 1932, 

1470. Santurde.—Los de rús- 
i tica, pecuaria y urbana, por pla

zos reglamentarios.—l junio de 
1932.

1473. Entrena.—-Los de rústi
ca y urbana y la relación del re
cuento de ganadería, por ocho 5' 
cinco días respectivamente, a 
contar ambos plazos desde la in
serción en el Boletín Oficial.— 
3 junio 1932,

I »■ WM*»»—...II»..'

COMUmOÀD DE REGANTES 
DE TEJCIO

I El señor Presidente de la Comu- 
I nidad de Regantes de esta villa 
I de Tricio,
I Convoca a Junta general ordi- 
« naria a todos sus partícipes, para 
I el día primero de julio próximo, 
I a las cuatro de la tarde, en su lo- 
! cal de costumbre, para los efec- 
j tos de los artículos 40 y 49 de las 
; Ordenanzas de esta Comunidad 
I y apartado primero del artículo 
I 13 del Reglamento del Sindicato 
J de Riegos de la misma; advirtien- 
I do, que de no haber mayoría de 
i votos en esta convocatoria, se 
I celebrará como segunda y última 
* el día 3 de dicho mes de julio, en 
I el sitio y hora antes indicados, 
I cualquiera que sea el número de 
I los concurrentes.
i Tricio, 2 de junio de 1932.—El 

Presidente de la Comunidad de 
Regantes, Julián Pérez.
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Gobierno Civil de la Provincia de Logroño
RELACION de las licencias de caza y uso de armas expedidas en este Gobierno civil durante cl mes de AGOSTO del año 1931

N? NOMBRES
Fecha 

de la expedición
Cédula

Clase y número CONCEPTO VECINDAD

1131 Manuel B^âzquez 6 agosto 1931 11 2932 Caza Alfaro
1132 Antonio Garrido > 13 357 > Fuenmayor
1133 Florencio Fernández » 13 1353 > Logroño
1134 Manuel Berger » 13 13094 » >
1135 Bernabé Hernáez > 13 495 > Fuenmayor
1136 Santos Garrido > 13 16923 > Logroño
1137 Manuel Bobadilla > 13 724 > Tudelilla
1138 Joaquin Orúe > 13 120 » Fuenmayor
1139 Antonio Martinez * 13 1183 > San Asensio
1140 Manuel Jiménez » 12 510 » A libro
1141 Daniel Azofra » 13 15418 » Logroño
1142 J îsé Pascual » 12 770 > Navarrete
1143 Domingo Pnveda » 12 2839 > Alfaro
1144 Gregorio Ollantiz » 13 7 > A esanco
1145 Lorginos González » 13 10763 > Logroño
1146 Galo Morón > 12 568 > Arnedo
1147 Cruz Carbonell » 12 4107 > A faro
1148 Julio Diaz 7 > 13 262 > Munida
1149 Daniel José * 12 3855 > Logroño
1150 Antonio Tobajas » 13 584 • Munilla
1151 Valentin Segura » 13 16722 > Logroño
1152 Vicente de Torre ♦ .-.-i 13 400 » Soto
1153 Alberto Martinez > 12 225 » Ortigosa
1154 Hilario Garcia » 12 422 » >
1155 Gorgon io Torre 12 33 V San Román
1156 Pedro Miguel » 13 519 » Ventas Biancas
1157 Eugenio Sáenz Torre » 11 15704 » Logroño
1158 Félix Surutusa * T' : 13 22203 > »
1159 José Berenguer » 13 7904 > »
1160 Primo Torre > 13 213 » Ortigosa
1161 Juan Rodrigo •» 12 7589 » Logroño
1162 Anselmo Ariznavarreta * 13 »
1163 Leopoldo Fernández 13 315 » Lagunilla
1164 Eloy Hidalgo 12 306 » Nájera
1165 Emitió Ambrosi 12 88 » Pradejón
1166 Raimundo Jiménez » 12 12575 » Logroño
1167 Angel Bravo » 13 1143 • >
1168 Remigio Diez > 15 482 » »
1169 Manuel Ambrosi > * 13 90 » Pradejón
1170 Francisco Marcos > 12 1045 • San Asensio
1171 José Agost > 13 16227 » Logroño
1172 José Bernardino » 13 5815 » >
1173 Salustíano Vigroso » 13 18209 » Varea
1174 Pedro Asensio » 15 9178 » Logroño
1175 Mariano García > 13 752 » Calahorra
1176 José Roruet » 12 13400 » >
1177 Daniel Martínez » 13 267 > Villalba
1178 Crispin A lonso » 13 82 » Villamediana
1179 Andrés Pérez » 13 1746 > Logroño
1180 Jesús Herreros > 13 25 » Santo Domingo
1181 Benjamín Escudero > 12 11956 > Logroño
1182 Dionisio Luezas » ; 12 125 » Villamediana
1183 Zacarías Luezas > 13 778 > »
1184 Julio Fernández > 13 254 > Pradejón
1185 riácido Ríos > 14 25 » Rincón de Soto
1186 Jesús Sáenz Sáenz » i 13 22625 » Calahorra
1187 Angel Pozueta > 7 9704 » Logroño
1188 Gonzalo Villar > 13 191 » Cordovín
1189 Florentino López > 12 3317 » Alfaro
1190 Elias Santiago > 10 798 » Haro
1191 Antonio Iturbe > 13 1087 » >
1192 Alberto Espiga > 13 1104 » San Asensio
1193 Eustaquio S «ilazar > 13 4188 » Haro
1194 Agapito Rodríguez » .-i: 12 6915 » Logroño
1195 Juan Leza » 13 1644 > Haro
1196 Gregorio Gamarra > 13 36 » Briñas
1197 Santiago Sotero 13 6578 Armas Logroño
1198 Albino Gonzalo » '■ " 13 894 Caza Santo Domingo
1199 Celso Ochoa > 9 1692 » Nájera
1200 Antonio Ruiz 8 > 12 23 > Villamediana
1201 Ismael Ruiz » 12 371 > »
1202 Evaristo Calderón 12 10638 * Ribafrecha
1203 Joaquín Aguirre > 13 3 » Munilla
1204 Celestino Fernández » 13 8034 » Logroño
1205 Eduardo xAlcalde > 10 4128 » »
1206 Emilio Andulergues > 13 154 » Enciso
1207 Albino Bañares » 13 669 > Briones
1208 Santiago Aguirre » 13 7 > Munilla
1209 Gumersindo Cordón > 12 4219 > Alfaro
1210 Santiago Martínez > 13 105 » Rincón de Soto
1211 Felipe Ruiz » 13 14976 > Logroño
1212 Constancio Pérez > 13 51 » Corera
1213 Juan Díaz > 16 148532 > Calahorra
1214 Albino Ambrosi > esp. 91 > Pradejón
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1215 Irene Díaz 8 agosto 1931 11 2655 Caza Calahorra
1216 Agustín Jiménez 13 1765 > »
1217 Poncisno Vitoria » 2 4978 > »
1218 Julio Ochoa » 12 1650 > Nájera
1219 Ramiro Gonzalo > 12 1719 > »
1220 Daniel Oíarte » 13 1108 » »
1221 Crispin Gutiérrez > 13 137 > Logroño
1222 Antonio Palacios » 13 844 » Villamediana
1223 Inocencio del Río > 13 237 > Cordovín
1224 Tomás Gómez » 13 132 » Logroño
1225 Saturnino Angulo > 13 10507 > >
1226 Cándido Aguirre » 12 3 » Munilla
1227 Isaac Ortiz > 13 213 . > Sotés
1228 Angel Villanueva > 12 979 » Navarrele
1229 Donato S. Pedro > 13 145 > Lardero
1230 Antonio Ruiz > 13 1251 » Alfaro
1231 Victoriano Alcalde > 13 42 > Villar de Arnedo
1232 Roberto de la Fuente » 14 123 > Aren zana de Abajo
1233 Angel Oliván » 13 47444 > Calahorra
1234 Antolín Martínez > 12 4306 » >
1235 Félix Gutiérrez > 12 2390 » >
1236 Gerardo Anoz » 12 3011 >

Aícanadre1237 Vicente Rodríguez » 12 1122 >
1238 Agustín Corcuera > 13 11947 • > Logroño
1239 Jenaro Ruiz > 10 14108 »

Calahorra1240 Anastasio Pérez » 13 552 »
1241 Liberto Rioja > 12 1646 > Nájera
1242 Benito Martínez > 13 7049 > Calahorra
1243 Ignacio Vea » 12 5997 » »
1244 Carlos Alonso » 11 7047 > >
1245 Leocadio Vitoria » 16 2456 »
1246 Vicente de la Paz » 13 3515 > Logroño
1247 Fructuoso Orío 13 13260 > »
1248 Ramón Marqués 9 13 10527 ■> »
1249 Emilio Romeo » 12

15
4505 » Calahorra

1250 José Murúa » 488 > »
1251 Isaac Martínez » 11 80 > Arnedo
1252 Daniel Angulo » 12 56 > Villar de Arnedo
1253 Adrián Bellido > 13 83 > Sotés
1254 Francisco Medrano > 13 - 237 ». Navarrete
1255 E'ernando Nieva > 12 1436 » Alfaro
1256 Ignacio Salvatierra 13 4686 > >
1257 Ignacio Llórente 13 266 > Rincón de Soto
1258
1259

Ignacio Nêguerueîa
Pedro Jiménez ■ >

13
12

470
928 >

Albelda
Rincón de Soto

1260 Juan León ' > 12 9
170

> Ajatriil
1261 Eusebio Bastida » 13 > Lardero
1262 Manuel Vargas » 3 19558 > Logroño
1263 luán Ruiz > 13 532 » Lagunilla
1264 Pedro Marrodán > 12 530 Armas Alfaro
1265 Bernabé Gordo 10 » Guarda de campo Armas gratuitas Graftón
1266 Valentín Crespo » id » »
1267 Leandro del Río » V igiiante nocturne > •
1268 Pedro Rudíez » > >
1269 Dámaso Rudíez > » >
1270 Estaban Martínez > Alguacu » >
1271 Luis Ibáftez » 13 105 Caza Camprovín
1272 Frutos Marrodán > 12 4 » Tudelilla
1273 Marino Pozo > 13 570 > Casalarreina
1274 Pedro Cerrolaza » 13 498 > Entrena
1275 Manuel Crespo > 13 19913 > Fuenmayor
1276 Fernando Ordufta > 8 7054 Armas Calahorra
1277 Félix Marrodán > 13 10264 Caza Logroño
1278 Manuel F. Bobadilla > 16 19033 >

Ocón1279 Marcos Cordón » 13 407 »
1280 Balbino Reinares > 13 57 > Entrena
1281 Amancio Magaña 12 2677 Cervera
1282 Feliciano Martínez » 13 17536 > Logroño
1283 Victoriano Flores »

11
» »

1284 Fernando Gómez > 97 > Viniegra de Abajo
1285 Vicente Martínez > 13 245 » •
1286 Crispulo Martínez • 12 239 > .»
1287
1288

Juan José Sáinz
Juan Bautista Vereciano

» 13
13

307
374

>
» Rodezno

1289 Bienvenido Calvo » 9 19623 Armas Logroño
1290 Amador Altuna 13 22 Caza Ollaurs
1291 Luis Na Ida > 13 7593 > Logroño
1292
1293

Apolinar Ogueta 
Francisco Serrano »

13
13

3009
16

»
>

Haro
Calahorra

1294
1295

Faustino Ruiz 
Félix Benito

>
>

13
13

3111
6605

> Alfaro
Calahorra

1296
1297
1298
1299

Cipriano Jiménez 
Juan Soldevilla 
Dimas Lorente 
Jesús Beiste

>
»
»

8
12
11
Î1

2073
3522
6247
2374

»
>

Cervera 
Alfaro 
Calahorra 
Alfaro 
Haro ,
Los Molinos1300

1301
José Mano Sanjuán 
Julián Bretón

> 
>

13
13 468

> 
»

{Oontínúctrá)
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